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 Resolución Nº 164/2020

 El Pregón electrónico N.º 1/2020,     VISTO: cuyo objeto es la adquisición de hasta 3500 resmas de hojas A4 para la Fiscalía General

de la Nación.

 Que d      RESULTANDO: e acuerdo al Acta de Pregón electrónico N°1/2020 de fecha 17 de noviembre del corriente,surge que se

 presentaron las siguientes firmas: Santiago Aloy S.A., Imprenta la Económica S.A., Isoral S.A., y Badinel S.A.

     CONSIDERANDO: 1) Que analizadas las propuestas desde el punto de vista formal surge que: a) no existen observaciones que

    formular a las ofertas correspondientes a las firmas Imprenta la Económica S.A., Isoral S.A. y Santiago Aloy S.A.; b) la firma

  Badinel S.A. no agrega documentación alguna en su oferta, no cumpliendo con la presentación del Anexo I - Declaración de

   Cumplimiento- y de la muestra del ítem ofertado, requeridos en el Pliego de Condiciones Particulares, por lo que deberá

considerarse inadmisible.

                                    2) Que teniendo presente las ofertas admisibles y el listado de prelación resultante que surge del Acta del

       Pregón Nº1/2020, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere adjudicar a la firma Isoral S.A la compra de hasta 3500 resmas

de 500 hojas formato A4, por un importe total de $ 443.172,63 (pesos uruguayos cuatrocientos cuarenta y tres mil ciento setenta y

 dos con 63/00) IVA incluido.

 Que el Departamento Financiero Contable confeccionó la Afectación de Crédito correspondiente.                                  3)

 Que corresponde proceder a la adjudicación del presente procedimiento de acuerdo a lo sugerido por la                                  4)

Comisión Asesora de Adjudicaciones.

 a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 29 y siguientes del T.O.C.A.F. (Decreto Nº 150/012);ATENTO:

LA SECRETARIA GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 inadmisible en el marco del procedimiento de Pregón electrónico N.º 1/2020, la oferta presentada por la firma1º) DECLARAR

Badinel S.A. por los fundamentos expuestos en el Considerando 1) literal b) de la presente.
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       2º) ADJUDICAR a la firma Isoral S.A la compra de hasta 3500 resmas de 500 hojas formato A4, por un importe total de $

 443.172,63 (pesos uruguayos cuatrocientos cuarenta y tres mil ciento setenta y dos con 63/00) IVA incluido.

 monto total de lo adjudicado asciende a la suma de  3º) EL hasta $ 443.172,63 (pesos uruguayos cuatrocientos cuarenta y tres mil

  IVA incluido, cuya imputación será con cargo a la financiación 1.1 “Rentas Generales”, objetos delciento setenta y dos con 63/00)

gasto 131 “Papeles de oficina”.

 estas actuaciones al equipo de Adquisiciones y Proveeduría a efectos de continuar con el trámite correspondiente.4º) PASAR

AMM/yr

Firmante:
Alejandra Mendez
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